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Cartagena, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
 

Se encuentra al despacho el asunto en referencia pendiendo de resolver el 
“recurso de reposición” interpuesto por la parte demandada en contra del 
proveído de fecha  27 de mayo de 2022, mediante el cual fue dictada 

sentencia de restitución de inmueble en el proceso de la referencia.  
 

Se trata entonces la decisión objeto de censura de una sentencia, de tal 
forma que no resulta procedente el recurso de reposición elevado por el 
peticionario, como quiera, que este se encuentra reservado únicamente  

para controvertir los autos proferidos en primera instancia de acuerdo al 
listado taxativo previsto en el art. 321 del CGP, o en norma especial que así 
lo contemple, y en tanto para efectos de garantizar la doble instancia en 

tratándose de sentencias, el recuro procedente es el de apelación de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 321 del CGP.  

 
No obstante, el art. 318 del CGP, en aras de dar garantía al derecho de 
defensa consagra la facultada del operador judicial para subsanar tal 

desatino, danto tramite al recurso que si resultare procedente, siempre que 
haya sido interpuesto oportunamente: “Parágrafo.- Cuando el recurrente 
impugne una providencia judicial mediante recurso improcedente, el juez 
deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”.   
 
En este caso, se trata de sentencia proferida en primera instancia, la cual, 

si bien se trata de proceso de restitución de tenencia, y el recurso fue 
interpuesto en debida oportunidad, y que además no se encuentra 
restringida las actuaciones del demandado en lo previsto en el 384 núm. 4 

del CGP, por tratarse de restitución de inmueble derivado del contrato de 
leasing financiero. 
 

No obstante esto último, es de relievar, que en cuanto al resto de las 
previsiones que consagra el art. 384 del CGP sí resultan aplicables en 

tratándose de procesos de restitución de tenencia, cuales quiera sea la 
naturaleza del contrato, y por tanto de conformidad con lo establecido en el 
numeral 9 “Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el 
pago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitara en única instancia”. 
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Y según emerge de lo argüido por el demandante en el escrito de demanda, 
la causal alegada como sustento de la acción restitutoria lo es la no 

cancelación por parte del arrendatario de los cánones de arrendamiento, lo 
cual determina, que se trate de un proceso de única instancia, y por ende, 
no procede el recurso de alzada contra las decisiones que se dispongan en 

dicho trámite.  
 

En conclusión, el despacho, en atención a lo estatuido en el parágrafo del 
art. 318 del CGP, tendrá el recurso de reposición elevado por el demandado 
en contra de la sentencia de fecha 27 de mayo del 2022, como de apelación. 

Sin embargo, tampoco se concederá la alzada por improcedente conforme a 
lo dicho con antelación.   
 

En razón de lo anterior y en mérito a lo expuesto este Despacho, 
 

    
RESUELVE :  

  

PRIMERO: Téngase el recurso de reposición elevado por el demandado en 
contra de la sentencia de fecha 27 de mayo del 2022, como de apelación, 
por lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 
SEGUNDO:  No se concede, el recurso de apelación interpuesta por el 

vocero del demandado en contra de la sentencia del 27 de mayo del 2022, 
por improcedente.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

   
NOHORA GARCIA PACHECO  

JUEZ   
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